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Que el cáncer no sea una sentencia
El pasado día 4 de febre- trata de un conjunto de en-

ro fue conmemorado el Día fermedades caracterizadas

por el crecimiento y la pro-
pagación descontrolada de
células anormales, las cua-
les pueden invadir tejidos
cercanos y viajar a otras

Mundial del Cáncer, fecha
que debe detenernos un
momento para mirar una
de las enfermedades más
prevalentes en Chile y en el
mundo. No para asustar-
nos, sino para entenderla
mejor. Para hablar de pre-
vención, de diagnóstico
oportuno, de tratamientos
que avanzan y, sobre todo,
de personas.

El lema 2026, "Unidos
por lo único", nos recuerda
algo esencial: no hay un so-
lo cáncer ni una sola forma
de vivirlo. Expertos plan-
tean que cada diagnóstico
es distinto, cada cuerpo res-
ponde de manera diferente
y cada historia merece una
mirada propia.

Detrás de las cifras, que
existen y son relevantes,
hay vidas reales, con fami-
lias, miedos, resiliencias y
también muchas segundas
oportunidades.

En nuestro país, el cán-
cer es una realidad frecuen-
te, pero frecuente no es si-
nónimo de sentencia. Se

El cáncer no define
a una persona,
vivirlo o superarlo
es parte de
muchas historias
que siguen
escribiéndose".

partes del cuerpo (metásta-
sis).

Hoy, gracias a la detec-
ción precoz, mejores trata-
mientos, políticas públicas
de acceso y una red de pro-
fesionales cada vez más es-
pecializada, miles de perso-
nas viven más y mejor des-
pués de un diagnóstico. In-

cluso conviviendo con la
enfermedad, manteniendo
proyectos, rutinas y sueños.

En la Región de Arica y
Parinacota, el cáncer es la
primera causa de muerte,
destacando con mayor pre-
valencia e incidencia los
cánceres de pulmón, ma-
ma, gástrico (estómago) y
colorrectal. El cáncer de
pulmón presenta altas ta-
sas de mortalidad, frecuen-
temente diagnosticado en
etapas avanzadas

Conmemorar este día
es también un llamado a in-
formarnos, cuidarnos y
acompañar, sin culpa ni
prejuicios. Entender que
hablar de cáncer no lo invo-
ca, pero callarlo sí puede re-
trasar diagnósticos. Recor-
demos que la esperanza no
es ingenuidad: es una he-
rramienta poderosa cuan-
do va de la mano de la cien-
cia, el acceso y el apoyo hu-
mano. El cáncer no define a
una persona, vivirlo o supe-
rarlo es parte de muchas
historias que siguen escri-
biéndose. Unidas, diversas y
profundamente humanas.

DESDE EL MORRO

Tacna

En Arica se pasa bastante

calor, pero en Tacna se sien-
te mucho más. Al no estar
al lado del mar el peak de
temperatura es algo más
alto, por lo que se reco-

mienda ir bien preparado
al vecino país.

Playa de noche

Las aguas de Arica son tan
templadas que hasta los
bañistas acuden al balnea-

rio de noche para poder
disfrutar de una postal ini-

gualable. Sin embargo, es
importante no ser temera-
rio para no tener un acci-
dente.

Arica, deporte todo el
año

Con tantas playas bonitas

y grandes para hacer surf,
como Chinchorro, ya era
hora de potenciar a Arica

como destino para este
deporte. Ojalá se manten-
ga con los años, y que se si-
ga promoviendo para to-
dos los deportes.

COMENTARIOS

Sin un defensor, no hay
justicia
A fines de enero, el Congreso
Nacional aprobó la ley de forta-
lecimiento del Ministerio Públi-
co. Se trata de la expansión ins-

titucional más relevante desde

su creación: incrementa dota-
ción, refuerza la tramitación de

causas, fortalece turnos y fla-

grancia, mejora el modelo de
atención a usuarios y ajusta su
diseño orgánico, incorporando
mecanismos de supervisión y
nuevas exigencias en probidad,
integridad y auditoría. El men-
saje es claro: el Estado busca

una persecución penal más in-
tensa, más rápida y con mayor
capacidad operativa.

Ese objetivo es legítimo. Pero el

sistema procesal penal no es
una suma de instituciones ais-
ladas: es un engranaje. Cuando
se fortalece significativamente

al órgano persecutor, aumenta
inevitablemente la demanda
sobre el resto del sistema: más
causas activas, más requeri-
mientos de decisiones judicia-
les, más audiencias por agen-
dar y realizar, y mayor litiga-
ción en plazos cada vez más exi-

gentes. En ese contexto, la ad-
vertencia de la Defensora Na-
cional, Verónica Encina Vera,
apunta al núcleo del problema:
no puede reforzarse una parte
del sistema sin impactar a las
demás.
Aquí conviene decirlo sin ro-
deos: donde exista un fiscal y
un juez en audiencia, debe exis-
tir un defensor. Si no hay defen-

sa presente, la audiencia no
puede realizarse. Y si no se rea-
lizan audiencias, el sistema de

justicia simplemente no fun-
ciona, por más recursos que se
hayan destinado a la persecu-
ción penal. No es un tecnicismo
ni una discusión institucional:
es una condición estructural
del debido proceso y, además,
un requisito operativo básico
del sistema acusatorio.

No es un
tecnicismo ni una
discusión
institucional: es
una condición
estructural del

debido proceso".

Sergio Zenteno Alfaro
Defensor Regional de Arica y

Parinacota

Por eso, el fortalecimiento del
Ministerio Público exige una
consecuencia lógica y responsa-
ble: reforzar también la capaci-

dad de la defensa pública para
responder a la mayor carga. No

como consigna, sino en térmi-
nos concretos: dotación sufi-
ciente, presencia efectiva en au-

diencias, tiempos razonables
para preparar los casos y están-
dares de calidad que sostengan
la legitimidad del proceso. De lo

contrario, el sistema se tensio-

na, se enlentece y pierde credi-
bilidad: aumenta la saturación

deagendas, se reduce el tiempo
por caso y se elevan los riesgos
de decisiones adoptadas sin la
debida contradicción.

Una reforma que apuesta por
más persecución penal solo
puede cumplir su propósito si
preserva el contrapeso que ga-
rantiza justicia: la defensa.

Porque somos
el principal diario regional
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DE NUESTRO ARCHIVO

ESTACION TERMINAL ARICI

FERROCARRIL TACKA APICA

12 DE FEBRERO DE 2016
Tren Tacna-Arica volvería a marchar en abril. Proyecto peruano

invertirá en dos autovagones yen un seguro para pasajeros.
Así lo anunciaron autoridades de dicho país.

CASE

LA ESTRELLA DE ARICA

12 DE FEBRERO DE 2017
El ajedrez ariqueño mostró sus promesas en el Nacional de la
mano del club Jaque 64, el que logró importantes resultados
en la categoría sub 10 en varones y sub 12 en damas.
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